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Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la información 

allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Previo a resolver lo solicitado por la parte actora, por secretaría elabórese y 

remítase nuevo oficio dirigido a la Alcaldía Mayor de Bogotá, indicándole que por 

auto de fecha 21 de agosto de 2020, se ordenó oficiar a dicha entidad para que 

informe la dirección de la Fundación Distrital de Vivienda Popular en Liquidación, 

identificada con Nit. 860.401.182-3, así mismo el lugar en el que puede ser 

notificada María Teresa Urrea Murillo en calidad de Liquidadora de dicha entidad. 

 

En el mismo sentido, ofíciese a la Secretaría Distrital del Hábitat, para que informe 

el trámite dado al oficio No. 0796 del  09  de  marzo del presente año, del cual hizo 

traslado la Cámara de Comercio de Bogotá. Indíquese el contenido de dicha 

comunicación. Ofíciese  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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